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A C T A         Nº   09                                   EJERCICIO 2023-2024 

 

En Montevideo, en la sede de la Organización, a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil veinti-

trés, siendo la hora catorce y quince, se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo Ejecutivo de la Organización del 

Fútbol del Interior.  Preside el Sr. Sebastián Sosa, con la asistencia de los señores consejeros Sr. Walter Mar-

tínez, Dr. Héctor Leites, Sr. Heber Scirgalea, Sr. Julio García Bedat, Sra. Silvina Tea, Sr. Lides Bevegni, Sr. 

Carlos Alaniz, Sr. Antonio Pereira Montes, Dr. Juan Martín Atilio, Sr. Javier Pintos, Sr. Darío Arrigonni, Sr. 

Humberto Tellechea, Sr. Marcelo Albernaz, Sr. Carlos Milsev y Sr. Tomás Larregui. 

No asisten, con aviso: Sr. Jorge Ortiz, Sr. Franklin Nilo Scarpa, Sra. Gabriela Mary, Dr. Martín Martinicorena, 

En uso de licencia: Sr. Jhans Acosta 

En sala, el miembro del Comité Ejecutivo de AUF Sr. Eduardo Mosegui. 

En el acta y en sus funciones el Gerente Cr. Carlos Eduardo Segura 

 

ACTA ANTERIOR 
Se aprueba, por unanimidad, el acta 8. 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
208 – Confederación del Sur solicita que próxima Copa Selecciones Absoluta se nomine “100 años de Confede-

ración del Sur”. El Sr. Sosa dice que cree que ya se puede votar este pedido. 

El Sr. Martínez dice que es una solicitud importante. Propone que se vote en forma afirmativa. Se justifica to-

mar la decisión en el momento. 

El Sr. Pereira dice que se debería pasar a la Mesa de Torneos para considerar todos los pedidos, sin desmedro 

de la Confederación, pero para ser coherente con situaciones anteriores. 

El Sr. Sosa aclara que es la única Confederación que cumple 100 años.  

Se vota la solicitud. Afirmativo. Unanimidad. 

209 – Sector Soriano Interior invita a lanzamiento de torneo departamental 2023 el 7 de setiembre. Téngase 

presente. El Sr. Sosa aclara que, por razones de compromisos, no podrá asistir. Solicita que se acerquen los 

consejeros que puedan. 

210 – Juzgado Letrado de 4° Turno de Paysandú, comunica que 1) FERRARI DE LOS SANTOS Jonathan Andrés, 

2) FERRARI DE LOS SANTOS Winston Facundo, 3) PEDROZO DE LOS SANTOS Juan Ezequiel, 4) DE LOS 

SANTOS REYES Brian Joel tienen prohibición de concurrir a cualquier espectáculo deportivo de cualquier tipo 

hasta el 30 de noviembre de 2023. Se toma conocimiento.  

211 – Liga Bella Unión comunica afiliación de Club Colón en categoría femenina. Se registra. 

 

ACTIVIDAD DEPORTIVA 

Se dan detalles próxima fecha. 

El Sr. Pintos aclara que la cancha de San Jacinto está fijada en forma condicional. Se espera una nueva inspec-

ción de esta semana para analizar los arreglos que están haciendo. 

El Sr. Pintos plantea el problema que se presentó por el cambio, a último momento, de un árbitro. Dice que el 

veedor no tenía información y lo llamó. Dice que consultó a un miembro del Consejo Técnico que tampoco tenía la 

información. Cree que hay una desprolijidad de que el Consejo Técnico no informe, ni siquiera entre todos sus 

miembros. 

El Dr. Atilio dice que le consta, porque son árbitros de su zona, que el cambio fue por un accidente del árbitro 

designado. Cree que el camino debe ser a través de los nexos para que informen al presidente, quien es el que 

tiene las potestades. 

El Sr. García dice que hay que ponerse en el lugar de la gente que está a cargo. Hay situaciones que obligan a 

tomar decisiones que son necesarias para el funcionamiento. 

El Sr. Pereira dice que los árbitros quedan designados cuando pasan por el Ejecutivo. Cree que acá algo falló. 
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El Sr. Martínez lee la reglamentación que prevé la situación de fuerza mayor. 

El Sr. Sosa dice faltó la comunicación. Que se hablará con el Consejo Técnico. 

El Sr. Pintos insiste en que las decisiones son del Consejo Técnico lo que supone que es de todos ellos. Sin em-

bargo uno de ellos no lo sabía. 

La Sra. Tea manifiesta su preocupación por los graves incidentes en el Torneo Integración. En Paso de los Toros 

la parcialidad de Cerro tuvo desbordes muy importantes.  

Se dio la situación de que la seguridad de los árbitros dejó la cancha para ir a interceder en la tribuna. 

El Sr. Larregui dice que recibió la inquietud de la calidad de las canchas que están fijando los Clubes de AUF 

para dicha competencia.  

El Sr. Scirgalea dice que, en algunos casos, el estado es lastimoso. Demuestra, de alguna manera, de la seriedad 

con que se trabaja en OFI. 

El Sr. Bevegni dice que el estadio Campomar, fijado por Plaza, no tenía agua caliente. 

El Sr. Sosa pide que los compañeros trabajen en un resumen de todo lo que se generó en la primera fecha para 

plantearlo antes de que se juegue la segunda fecha. 

El Dr. Atilio dice que el presidente de la Liga de Canelones le manifestó la molestia porque le fijaron el partido 

con Cerro en un escenario que se habilitó sin público. Le manifestó que hay muchos padres acompañando el tra-

bajo de la Selección. 

Dice que no hubo árbitros. Se resolvió postergar mientras se investiga que pasó. 

 

INFORME DE COMISIONES 

APOYO A LESIONES 

El Sr. García informa que se reunieron y se va a elaborar una propuesta. En la parte de financiación se informa-

ría al Congreso a los efectos de poder acceder a ciertos fondos. 

Dice que lo primordial sería llegar a acuerdos con ASSE y FEMI a los efectos de que se salven las demoras en 

aquellas intervenciones que están cubiertas por el sistema de salud.  Dice que la intervención importante que no 

está cubierta sería la operación por ligamentos cruzados. 

El Dr. Atilio complementa informe.  

 

FINANZAS 

El Dr. Leites informa que se estudió la situación de los Clubes que se bajaron de la Copa Femenina. Proponen no 

cobrar multa y si que corra la sanción de que no pueden jugar en la próxima edición de dicho torneo. 

El Sr. Pintos dice que los Clubes se inscriben y tienen conocimiento de los resortes reglamentarios. Cree que 

hay que aplicar multa que es lo previsto. Cree que es la forma de dar seriedad. 

El Sr. Alaniz dice que si bien se previó multas el artículo 2 del Estatuto habla de promover el fútbol como fin 

principal de la Organización. Se trata de colaborar con los Clubes que se han encontrado con situaciones que no 

pueden manejar. Pone como ejemplo el Club de Canelones que las jugadoras se fueron en masa al Club Fénix de 

AUF. Dice que está de acuerdo con lo planteado. 

Pide además que se intente reactivar el convenio que se tenía con ONU Mujeres. 

El Sr. Albernaz dice que le da miedo con la liviandad que se habla de multas cuando se trata de fomentar el 

fútbol femenino. Es algo que va en contra. Hay distintas situaciones que deben ser contempladas, va en ello el 

futuro del Club en esa categoría. 

El Sr. Pereira dice que le parece que muchos hablan para quedar bien sobre el tema femenino. Dice que el re-

clamo de darle seriedad es para que el fútbol femenino se ordene. Cambiar pautas es hacer un flaco favor. 

Dice que no se quiere reconocer que hay Clubes que quieren participar en todas las actividades con un número 

escaso de jugadoras.  

Dice que hay que establecer una sanción. 
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El Sr. Sosa dice que, justamente, la Comisión está proponiendo una sanción. Dice que, si a un Club le aplican una 

sanción económica, va a implicar que los dirigentes no van a querer más incursionar en esa categoría, lo que mu-

chas veces se hace hasta con oposición. 

El Sr. Pereira propone una multa de 20 UR y sanción deportiva de 2 años. 

Se vota propuesta de la Comisión. Afirmativa. 10 votos. 

El Sr. Alaniz argumenta su voto a favor. Dice que hay informes de FIFA que hablan de la evolución en algunos 

países. Piden que comparen nuestra actividad y se darán cuenta de que, con los criterios usados, se está hacien-

do mucho. 

El Dr. Leites dice que también se consideró la denuncia contra el Club Laureles por el no uso del logo de ANTEL 

en partido de la Copa Femenina. 

Se solicitó la presencia de los dirigentes para que dieran una explicación. Presentaron una nota sin descargos 

solo intentando postergar la reunión.  

Propone una sanción económica que se corresponda con el costo de los árbitros en un partido. 

Se vota afirmativamente. Unanimidad.  

 

INCORPORACIONES 

La Sra. Tea propone incorporar a la Mesa de Fútbol Femenino a la Sra. Florencia Mandagarán. Se aprueba. 

El Sr. Sosa pide citar a dicha Mesa para dentro de 2 martes. 

Pide que se haga agenda de las comisiones para los próximos meses. 

El Sr. García dice que sería importante tener horarios ya marcados. 

El Sr. Sosa propone incorporar a la comisión de canchas al Sr. Milsev. Así se resuelve. 

 

VARIOS 
CONSEJO FUTBOL AMATEUR – El Sr. Pereira informa que, en la jornada, se reunirá dicho Consejo. Dice que 

se hablará sobre la Copa AUF Uruguay.  

El Sr. Sosa dice que hay que definir como se clasifica el mejor clasificado amateur, el que recibirá un premio 

especial en infraestructura. 

El Dr. Atilio expone cuales son las alternativas. 

El Sr. Albernaz propone que se trate del que quede mejor clasificado. 

Se aprueba. Unanimidad. 

 

COPA AUF URUGUAY – El Sr. Alaniz dice que, si bien no está previsto veedores, sería conveniente que los 

consejeros acompañen a nuestros Clubes en sus partidos. 

 

LICENCIA DE ENTRENADOR - El Sr. Sosa informa que se estuvo trabajando en el tema y se llegó a una 

propuesta de comunicado, a la que se da lectura. 

Se aprueba. Unanimidad. 

 

ARBITROS – El Sr. Sosa comenta la propuesta del Consejo Técnico para permitir que las árbitras recibidas 

hasta el 31 de diciembre pasado puedan incorporarse a las pruebas. 

El Sr. Pereira manifiesta que no está de acuerdo.  

El Sr. Sosa explica que dichas árbitras recién empezarían a actuar en el año 2024 en competencias femeninas 

exclusivamente. 

Se vota. Unanimidad. 

El Sr. Pereira plantea que, en Rocha, hay aspirantes a árbitros pero que no se ha conseguido a un instructor que 

se haga cargo del curso. 

 

RECORDATORIO – El Sr. Alaniz dice que hay que recordar que está pendiente la invitación para concurrir a la 

Liga de Tarariras. 



                                

O.F.I. - la mayor red deportiva del país 

 

 

ACTA Nº 09 – 29.08.2023                                                                                                               

 

4 

También está pendiente el resultado del relevamiento que se iba a hacer por AUDEF. 

El Sr. Sosa pide poner en agenda la iniciativa de cambiar los nombres a las Copas de Clubes.  

 

 

Siendo la hora 16:40 se levanta la sesión 

Próxima sesión: martes 5 de setiembre de 2023 hora 14:00  

 

 


